MOVIMIENTO LIBERTARIO

 Secretaría Políticas Públicas

Plan de Gobierno
Resúmenes Ejecutivos

Seguridad

Mano dura contra los delincuentes

1. Restringir la aplicación de prescindir de la acción penal pública ( eliminar la alcahuetería de la impunidad a los delitos de un monto inferior a 250.000 colones)

Apoyar la aprobación del Proyecto de Ley N. 17461, presentado por la Fracción Legislativa del ML, reformando el artículo 22 del Código Procesal Penal para que no se prescinda de la acción penal pública: a) en forma total, sino solo parcial,  b) no se aplique al “hecho insignificante, de mínima culpabilidad del autor o el partícipe o con exigua contribución de este”; c) no pueda aplicarse en  casos de delitos dolosos contra la vida e integridad física de las personas; por infracción a la Ley de Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de uso no autorizado y Actividades Conexas; relacionados con la explotación sexual y corrupción de menores; secuestro extorsivo; delitos contra la propiedad; delitos contra cualquier cuerpo de policía establecido en la Ley General de Policía, así como la Policía Judicial y los relacionados de forma principal o conexa con cualquier actividad de crimen organizado, exceptuando los supuestos previstos en el mismo artículo

2. Restringir el Beneficio de Descuento de  Pena.

Reformar el artículo 55 del Código Penal para modificar el beneficio de descuento de la pena de prisión, a la que tiene derecho el condenado o indiciado, de tal manera que cada cinco días de trabajo ordinario, realizado en el centro penitenciario,  equivalgan a un día de prisión y no, como ahora, que solo son suficientes dos días de trabajo para tal equivalencia.

3. Restringir las Condiciones del Beneficio de la Ejecución Condicional de la Pena

Reformar el  artículo 59 del Código Penal para modificar las condiciones en las que el juez pueda aplicar la ejecución condicional de la pena, de tal manera que no se aplique cuando se trata de: a) delitos dolosos contra la vida e integridad física de las personas; d) por infracción a la Ley de Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de uso no autorizado y actividades conexas; e) relacionados con la explotación sexual y corrupción de menores; d) secuestro extorsivo; e) delitos contra la propiedad; f)delitos contra cualquier cuerpo de policía establecido en la Ley General de Policía y la Policía Judicial y g) delitos relacionados con crimen organizado.

4. Limitar la libertad condicional de la pena
Reformar los artículos 65 y 67 del Código Penal para que la libertad condicional solo se aplique a condenados primarios y que sea  revocada o modificada en cualquier caso en que el liberado cometa un nuevo delito, independientemente del tipo o monto de sanción del nuevo hecho punible

5. Apoyar la aprobación del Expediente N.16804, “Ley para Combatir la Delincuencia Por Reincidencia en Nuestras Calles”, presentado por el Diputado del ML Luis Barrantes , para incluir, dentro del artículo 239 del Código Procesal Penal, Ley Nº7594, dentro de las causales de prisión preventiva, al delincuente que sea profesional, habitual o reincidente.

6. Creación de un Registro Público de Delincuentes.

7. Aprobar el Proyecto de Ley N.16896, “Reforma de los artículos 84, 85 y 86 del Reglamento de la Asamblea Legislativa para la creación de una Comisión de Seguridad Ciudadana” para reformar el Reglamento Legislativo y convertir la Comisión de Seguridad Ciudadana en una Comisión Permanente Especial del Parlamento, dado que la misma fenece el 30 de abril del 2010.

Los Menores de Edad (de  los  15 a los 18 años) que delinquen deben Asumir su Responsabilidad

8. Modificar la Ley Penal Juvenil N.7576 y la Ley de Ejecuciones Penales Juveniles N.8460, con el propósito que los menores de edad (de los 15 a los 18 años) que delinquen asuman la responsabilidad penal de sus actos, en particular:

a. Invertir la prioridad de las sanciones de tal manera que las “privativas de la libertad” sean las principales y las “socio educativas, de orientación y supervisión”, sean las “excepcionales”.

b. Invertir el orden de las medidas privativas de la libertad de tal manera que el internamiento carcelario se aplique como corresponde.

c. Inaplicar las “medidas educativas, de orientación y supervisión” en los delitos contra la vida, la propiedad, cuerpos de policía, delitos dolosos, reincidencia y delincuencia profesional.

d. Delimitar las condiciones para aplicar las “medidas educativas, de orientación y supervisión” 

e. Considerar como reincidente a quien comete su primer delito en la minoría penal de edad y el segundo y sucesivos por encima de ella 

f. Eliminar cualquier beneficio que flexibilice el cumplimiento de las penas por parte del menor infractor.

g. Delimitar la coadyuvancia o participación de padres, tutores o representantes del menor infractor en el proceso penal.

h. Ampliar las funciones del Ministerio Público para asesorar a la víctima cuando un menor de edad haya delinquido.

Aumentar los recursos destinados a Seguridad Ciudadana

9-Aprobar el Proyecto de Ley N.16896, “Reforma de los artículos 84, 85 y 86 del Reglamento de la Asamblea Legislativa para la creación de una Comisión de Seguridad Ciudadana” para reformar el Reglamento Legislativo y convertir la Comisión de Seguridad Ciudadana en una Comisión Permanente Especial del Parlamento, dado que la misma fenece el 30 de abril del 2010.

10-Incrementar el presupuesto en seguridad ciudadana, para el segundo año de Gobierno, mediante  reasignaciones presupuestarias, en un 0.5% del PIB, afectando partidas derivadas del cierre del Programa de Delegados Presidenciales y de la Dirección Inteligencia y Seguridad, consultorías y gastos en publicidad del Gobierno Central, entre otras. Tales recursos se destinarán a: salarios, equipamiento (armas, chalecos, comunicación), alimentación, infraestructura (nuevas y mejoramiento de casetas y delegaciones de seguridad) y vehículos
11-Destinar un 10% del superávit acumulado de 26.000 millones de colones del INA a la Escuela Nacional de Policía, con el propósito de: a) profesionalizar la formación policial; b) modernizar la capacidad en manejo de armas y en estrategias ofensivas y defensivas de naturaleza civilista y c) garantizar las condiciones biotípicas y sicológicas acordes con las exigencias actuales.

12-Apoyar la aprobación de la reforma constitucional para destinar, permanentemente, el 2% del Producto Interno Bruto a la atención de la seguridad ciudadana.

Proteger la Integridad de la Policía, combatir la corrupción policial y aumentar su eficiencia
13-Apoyar al Proyecto de Ley N.16409, “Ley para calificar los Delitos Cometidos contra la Integridad y Vida de los Policías en el ejercicio de sus funciones”,  presentado por el diputado del ML por la Provincia de Cartago, Carlos Gutiérrez, para reformar  los artículos 112 y 310 del Código Penal, y calificar como homicidio calificado a quien mate a un miembro de los cuerpos policiales.

14-Fortalecer la lucha contra la corrupción policial.
15-Mejorar la coordinación entre los diferentes cuerpos policiales y entre los servicios de seguridad pública y privados

16-Prestar especial interés en el reforzamiento de la Policía Fronteriza y el Programa de Policía Comunitaria.

Aumentar la Eficiencia de la Administración de Justicia en la Lucha contra la Inseguridad Ciudadana

17- Impulsar la creación de una Comisión Legislativa Especial que analice y ofrezca soluciones a los problemas y carencias del Poder Judicial para garantizar su participación efectiva en la lucha contra la inseguridad ciudadana.

18- Impulsar la reforma constitucional para eliminar la reelección automática de Magistrados, con el fin de aumentar una sana  rendición de cuentas. 
Facilitar el Registro Legal de Armas para Garantizar la Legítima Defensa

19- Modificar la Ley N.7530, Ley de Armas y Explosivos, con el propósito de facilitar a los ciudadanos facultades proporcionales para ejercer la legítima defensa, restringiendo la potestad reglamentaria del Poder Ejecutivo, desarrollando una ley de tipo autoexplicativa, en particular reformando los artículos 2, 4, 11, 12, 67 (eliminar la función controladora del Ministerio de Seguridad, manteniendo su competencia fiscalizadora); 7 (incluir dentro de las causales de no portación a quienes hayan sido sentenciados en firme por delitos dolosos contra la vida, por la Ley de Sicotrópicos y Estupefacientes, relacionados con la explotación sexual y corrupción de menores, secuestro extorsivo, delitos contra la propiedad, contra la Policía y la Policía Judicial y crimen organizado); 20 (eliminar limitaciones de armas permitidas manteniendo las prohibiciones establecidas en el artículo 25); 23 (eliminar la restricción de cantidad de armas permitidas); 34 (eliminación del examen balístico); 36 (ampliar el plazo de permiso para portar armas a cinco años); 53 (eliminar la obligación de inutilizar armas en casos de colección); 73 (ampliar el plazo de permiso para la comercialización a cinco años); 75 (cambiar el plazo para que los comerciantes informen al Ministerio de Seguridad Pública sobre la venta de armas realizadas, para que sea sobre sus ventas semanales)

20- Sancionar con penas severas a quienes porten, posean, utilicen o comercialicen armas ilegales sin registrar, en particular el artículo 80 (tenencia y portación ilegal de armas
21- Disminuir la discrecionalidad reglamentaria del Poder Ejecutivo, facilitar la tenencia legal de armas y eliminar la tramitología innecesaria en su registro.

Aplicar una Política de Indultos excluyendo cualquier delito contra la vida y la propiedad
22- No apoyar ningún indulto en aquellos casos donde los delitos cometidos lo hayan sido contra la vida y la propiedad de las personas.

Dirección Inteligencia y Seguridad Nacional
23- Eliminar la Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional, adscrita al Ministerio de la Presidencia, trasladando sus recursos al Ministerio de Seguridad Pública.
24- Trasladar la oficina de representación de Interpol al Organismo de Investigación Judicial

Despenalización del Cierre de Vías Públicas
25- Rechazar el Proyecto de Ley N.17341, Despenalización Cierre Vías Públicas, que pretende derogar el artículo 256 del Código Procesal Penal, para despenalizar el delito de cierre de vías públicas.
Doctrina Garantista en el Derecho Penal

26- Incorporar en el debate nacional y legislativo la pertinencia de la Doctrina Garantista que impulsó la reforma penal de 1989 y que, como resultado, desequilibró los derechos de las víctimas con las de los que delinquen.

PUSC

Plan de Acción en Materia de Seguridad

Ideas Fuerza

1.- La delincuencia no solo debe reprimirse, debe prevenirse mediante políticas públicas orientadas prioritariamente hacia la juventud.

2.- La lucha contra las drogas empieza en el hogar y la escuela y es un problema de salud pública que afecta la seguridad.

3.-  Debe hacerse una inversión razonable en seguridad, para mejorar la condición de los costarricenses en forma efectiva.  Los recursos que se usen en seguridad son una inversión no un gasto.

4.-  Debe al menos duplicarse el número de efectivos policiales, para que el policía esté en la calle cerca del ciudadano.

5.-  Se debe otorgar a la seguridad pública, un rango igual a la salud y a la educación pública, en la prevención del delito y la protección al ciudadano.

6.-  Dignificar la función policial con el objeto de tener funcionarios comprometidos contra la delincuencia y el fortalecimiento de la función preventiva.

PROPUESTA

Considerando

1. Que toda persona está expuesta a diversos grados de riesgo, en materia de seguridad ciudadana.

2. Que se deben fortalecer los canales de comunicación entre el Estado y las comunidades.

Propuesta

El Partido Unidad Social Cristiana propone tres tipos de respuesta estatal, conforme los siguientes niveles:
NIVEL I

Información y guía para fortalecer la seguridad en el hogar.

NIVEL II
Coordinación para que en conjunto con la Policía de Proximidad, se capacite a las comunidades que así lo soliciten, con el propósito de repeler acciones delictivas de delincuencia común, diferenciándose ésta de la delincuencia organizada.

NIVEL III

1 Habilitación de Líneas de denuncia anónima, con asignación de “código de denuncia” y seguimiento por protocolo, en los casos de delito de crimen organizado, con el propósito que se inicie la investigación, se obtengan las pruebas, se procese a los sospechosos y se condene a los culpables.

2 Habilitación de Línea de seguimiento anónima, para que la persona que denunció obtenga, de parte de Unidad Subordinada directamente al Ministro de Seguridad, la información de la indagación que se ha realizado en atención a su denuncia.

ACCIONES  CONCRETAS

PRIMERA:

1. Es evidente que en Costa Rica existe una gran cantidad de extranjeros que no han cumplido las obligaciones establecidas en la Ley para normalizar su situación migratoria.

2. No saber cuántos individuos hay en esta condición, constituye un serio problema para las instituciones del Estado (CCSS, INS, MEP, ETC.) ya que no pueden programar adecuadamente sus actividades al desconocer el número de personas a las que se debe prestar sus servicios. 

3. Estas personas en situación migratoria irregular no contribuyen a las cargas sociales como deberían y en muchos casos son explotados laboralmente al pagárseles salarios inferiores a los legales y no reportarlos en las planillas de la CCSS y del INS.

4. No saber cuántos son y dónde están, constituye un problema de seguridad ciudadana. 

5. La Dirección de Migración y Extranjería a menudo se ve condicionada en su operatividad, sobre todo en cuanto al manejo de recursos económicos, por ser una dependencia administrativa de un Ministerio.

En razón de lo anterior proponemos:

1. Se otorgue una amnistía migratoria con base en lo establecido en la Ley para que en un período razonable estos individuos legalicen su situación o se les conmine a abandonar el territorio nacional.

2. Se convierta la Dirección de Migración en un Instituto autónomo que tenga independencia administrativa y financiera, pero que esté sujeta en la determinación de la política migratoria al Presidente de la República y al Ministro de Gobernación.

SEGUNDA:

1. En los últimos treinta años la población costarricense, sin contar los migrantes en condición irregular se ha duplicado.

2. El crimen organizado y la drogadicción han incidido negativamente en la situación de seguridad ciudadana.

3. El presupuesto de los Ministerios de Seguridad y Gobernación se ha reducido prácticamente a la mitad de la existente en 1979, en cifras proporcionales.

4. El número de los miembros de la Fuerza Pública no ha aumentado significativamente (aproximadamente un 15%).

5. Los aumentos salariales de los policías no ha aumentado en la misma proporción que los de los jerarcas ministeriales (en 1979 un policía ganaba el 25% de lo que ganaba el ministro, hoy día gana aproximadamente un 15%).

6. Cada día se tiene conocimiento de mayor incidencia de corrupción en los miembros de la Fuerza Pública.

En razón de lo anterior proponemos:

1. Se duplique al menos el porcentaje que representa el presupuesto de los Ministerios de Seguridad Pública y Gobernación.

2. Se duplique el número de los miembros de la Fuerza Pública.

3. Se mejoren sustancialmente los salarios, las condiciones de trabajo, equipamiento, requisitos para el ingreso a la Fuerza Pública, la capacitación y la disciplina de los miembros de la Fuerza Pública.

TERCERA:

1. La ciudadanía y la misma Fuerza Pública se quejan reiteradamente de que delincuentes que han sido apresados in fraganti son puestos en libertad casi inmediatamente.

2. Si se encarcelase a todos los que son detenidos varias veces por delitos mayoritariamente de poca monta, las instalaciones del Estado para albergarlos y atenderlos no dan ha basto.

3. Existe en nuestra Legislación penas alternativas a la prisión.

4. Hay gran necesidad de trabajos comunales (recoger basura, limpiar parques, playas y ríos) que no requieren capacitación especial. 

En razón de lo anterior proponemos:  

1. Que se generalice a todo el país a la mayor brevedad los juicios bajo el procedimiento de flagrancia.

2. Se coordine con las municipalidades, asociaciones de desarrollo y demás organizaciones sociales para que quienes sean condenados en estos procedimientos de flagrancia, cuando la Ley lo permite, se les obligue a realizar trabajos comunitarios bajo la supervisión de las entidades mencionadas o similares.

CUARTA:

1. Los resultados en otros países y en Costa Rica misma de la llamada Policía de Proximidad han sido positivos, siempre que vaya unido a la organización comunal.

2. Los esfuerzos que se hicieron en el pasado para organizar comunidades y capacitar policías para esta función, si no abandonados del todo, han sido relegados a un segundo plano.

3. La lucha contra infinidad de delitos como los ocasionados por pandillas y los de carácter económico como el robo y el hurto en distintos barrios, se ha reducido notablemente cuando la comunidad está organizada y coordinada con la policía.

4. La organización comunal no solo brinda asistencia operativa y económica a la policía sino que puede y debe convertirse en su fiscalizador.

5. Es necesario coordinar la labor de la comunidad organizada, la Policía de Proximidad, la Policía Municipal y los servicios de seguridad privada. 

En razón de lo anterior proponemos:

1. Continuar e incrementar los programas de capacitación para la organización comunal contra la inseguridad.

2. Descentralizar la policía creando comisarías y sub comisarías que estén más cerca de las comunidades.

3. Formar a los policías con la mentalidad de policía comunitaria o de proximidad.

4. En la medida de lo posible que la sub comisaría sepa quiénes son los ciudadanos a los que debe servir y dónde viven.

5. Establecer los mecanismos tecnológicos de comunicación entre los distintos cuerpos policiales y las empresas de seguridad privada que operen en un territorio determinado y de éstos con la comunidad.  

QUINTA:

1. El fenómeno de “las maras” que azota a Centroamérica y contra del que no estamos vacunados aunque no haya llegado a Costa Rica, constituye una de las formas de crimen organizado que más debe preocuparnos.

2. Se ha demostrado donde este fenómeno existe que la materia prima de donde se nutren “las maras” son los llamados niños de la calle.

3. Los niños de la calle son la consecuencia de falta de atención y protección por parte del Estado y de las familias para con ellos.

En razón de lo anterior proponemos:  

1. Que las instituciones del Estado responsables se avoquen de inmediato al análisis y proponer las soluciones para acabar con el fenómeno de niños en la calle.

2. Debe darse toda la asistencia posible por parte del Estado mejorando programas existentes y creando nuevas opciones para que las familias de pocos recursos reciban la asistencia necesaria para que sus hijos no se conviertan en niños de la calle.

SEXTA:

1. Que la existencia de dos ministerios, Seguridad Pública y Gobernación, como entes separados duplica en muchos casos recursos y funciones.

2. Que si bien en los últimos años ambos Ministerios han estado regidos por una sola persona, con lo que se ha evitado la existencia de políticas distintas, mientras la situación perdure el riesgo existe.

En razón de lo anterior proponemos:

Se unifiquen ambos Ministerios en uno solo que debe llamarse Ministerio de Gobernación, Policía y Seguridad Pública.
PAC

Seguridad Ciudadana como Política de Estado
El objetivo de una política de seguridad ciudadana debe ser proteger a los habitantes contra el crimen y todo tipo de violencia. Costa Rica tiene que pertenecer a la gente decente y por eso debemos aunar esfuerzos para que la seguridad física, patrimonial y emocional se convierta en un derecho fundamental.

Desde nuestra visión hay una serie de factores que inciden en los niveles de inseguridad en Costa Rica, entre ellos, la inequidad en la distribución de la riqueza, el abandono del tema de la seguridad por parte del Estado, la transnalización del delito o el crimen organizado, la impunidad que ha acompañado a los grandes y pequeños escándalos de corrupción en la función pública, el consumo de drogas lícitas (alcohol) e ilícitas (fundamentalmente marihuana y cocaína), la ausencia de planificación de nuestras ciudades que se traduce en deterioro y abandono de los espacios públicos y la segregación urbana, y algunos factores culturales que potencian la violencia intrafamiliar y contra las mujeres, la desintegración familiar y la pérdida de valores en la sociedad.  

Desde nuestra perspectiva la seguridad ciudadana es un derecho y un bien público, y por eso es una función y deber indelegable e intransferible del Estado. La seguridad ciudadana debe ser una política de Estado. Para su combate la inseguridad debe abordarse como un fenómeno multicausal y multidimensional que debe combinar  medidas de emergencia con medidas estructurales. 

Proponemos:
1. Programa nacional de prevención de la violencia juvenil y la violencia de género.

2. Fortalecimiento del programa de seguridad comunitaria mediante los Comités Cantonales de Seguridad.

3. Penalización de delitos menores donde concurra el uso de la violencia (hurtos y otros)

4. Penalización de infractores juveniles en concordancia a la Ley Penal Juvenil. 

5. Creación de posibilidades legales para que los Comités locales de seguridad puedan fiscalizar y tomar medidas frente a la ineficiencia policial.

6. Profesionalización de los cuerpos policiales (capacitación, mejoramiento salarial al menos al doble del actual, despolitización).

7. Mayor coordinación de cuerpos policiales.

8. Regulación a los servicios de seguridad privada.

9. Fortalecimiento del sistema penitenciario. 

10. Programas de seguridad comercial.

11. Convenios multilaterales para combatir todas las formas del crimen organizado.

12. Mayores controles y prevención del microtráfico y narcomenudeo.

13. Fortalecer la labor complementaria de la seguridad municipal.

14. Mejorar controles a la proliferación de armas en población civil.

PLN

Respuestas ante la inseguridad ciudadana

 El principal reto que tenemos en materia de seguridad ciudadana es  recuperar la tranquilidad y la calidad de vida de los costarricenses, mediante un conjunto de acciones de naturaleza represiva y preventiva y que involucren a las instituciones del Estado y a la sociedad civil organizada.

 Las principales áreas de trabajo serán  las siguientes:

1. Combate a la impunidad:

El objetivo es disminuir los niveles de impunidad en el país.  Para ello deberemos impulsar las siguientes acciones:

1.1 Culminar el proceso de revisión y aprobación de la legislación en materia de seguridad ciudadana presentada por Laura Chinchilla a la Asamblea Legislativa durante su gestión como Ministra de Seguridad Pública.  Esta legislación busca responder a nuevas formas de delincuencia y brinda a las autoridades judiciales y policiales mecanismos más eficientes para combatir la criminalidad.

1.2 Establecer una comisión al más alto nivel para garantizar la acción conjunta de las instituciones encargadas de combatir la delincuencia (fiscalía, policía y jueces penales).  Esto permitirá armonizar criterios en material de persecución penal y mejorar la eficacia de la intervención penal.

1.3 Creación de la figura del Zar Antidrogas.

2. Profesionalizar y modernización de la policía.

 El objetivo es garantizar una adecuada preparación y formación de la policía, fortalecer la carrera policial y modernizar los sistemas de apoyo y logística policial.  Para esto se deberán impulsar las siguientes acciones:

2.1 Creación de una verdadera Academia Nacional de Policía y revisión de los currículos de formación básica, media y superior.

2.2 Revisión del escalafón policial y de los requisitos de promoción y ascenso.

2.3 Fortalecimiento de los sistemas de apoyo y logística a la labor policial.

2.4 Promoción del modelo de policía de proximidad o policía comunitaria.

2.5 Compromiso muy fuerte contra la corrupción en la policía

3. Promoción de la seguridad comunitaria y de la participación ciudadana para la prevención del delito.

3.1 Se fortalecerá el modelo de seguridad comunitaria y se garantizará una mayor relación con la policía administrativa y con los Gobiernos Locales.

3.2 Se reorganizará a la reserva de la Fuerza Pública, se reclutarán nuevos integrantes y se brindará un programa de capacitación con orientación en material de prevención y asistencia civil.

4. Combate al narcotráfico.
4.1 Creación de la Oficina del Zar Antidrogas para garantizar la unificación de la lucha antidrogas en el país.

5. Prevención de la violencia juvenil y del consumo de drogas. 

5.1 Se fortalecerán los programas para el tratamiento de las adicciones, tanto los impulsados por el IAFA, como los desarrollados por la sociedad civil.

5.2 Se recuperarán los espacios de recreación y deporte existentes, especialmente en comunidades de alto riesgo.

5.3 Se fortalecerán las opciones de formación y trabajo para jóvenes en riesgo social.

